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Asunto:     Acceso y participación en los beneficios: Grupo de Expertos Jurídicos y Técnicos sobre conceptos, 

     términos y expresiones, definiciones funcionales y enfoques sectoriales (Windhoek, Namibia,  

     del 2 al 5 de diciembre de 2008) - nominación de expertos y presentación de opiniones 

 

 

 

 

Estimado/a Sr. / Sra.: 

 

En su decisión IX/12, párrafo 11, la Conferencia de las Partes decidió, inter alia, establecer un grupo de 

expertos técnicos y jurídicos para examinar más a fondo las cuestiones de: conceptos, términos y expresiones, 

definiciones funcionales y enfoques sectoriales a fin de prestar asistencia al  Grupo de trabajo especial de composición 

abierta sobre acceso y participación en los beneficios en la elaboración y negociación del régimen internacional sobre 

acceso y participación en los beneficios. Tomando en cuenta la amable invitación del Gobierno de Namibia y con el 

generoso apoyo financiero del Gobierno de Canadá, el grupo de expertos jurídicos y técnicos se reunirá en Windhoek, 

Namibia, del 2 al 5 de diciembre de 2008.      

      

El mandato del grupo de expertos, según el Anexo II C de la decisión, es el siguiente: 

 

El Grupo de Expertos abordará las preguntas siguientes:   

 

a) ¿Cuáles son los distintos modos de comprensión de recursos biológicos, recursos genéticos, derivados 

y productos y cuáles son las repercusiones de cada comprensión en el desarrollo de los componentes principales del 

régimen internacional de acceso y participación en los beneficios, incluso en relación con actividades sectoriales y 

subsectoriales y con la investigación comercial y no comercial? 

b) Determinar las diversas formas de utilización de los recursos genéticos en relación con actividades 

sectoriales y subsectoriales en el contexto del Artículo 15, párrafo 7, del Convenio; 

 c) Determinar y describir las características específicas del sector y los arreglos de acceso y participación 

en los beneficios y determinar las diferencias, de haberlas, entre los enfoques en diversos sectores; 

 d) ¿Cuál es la gama de opciones y enfoques para tener en cuenta estas distintas características que 

pudieran dar cohesión a las prácticas de acceso y participación en los beneficios afines en distintos sectores? 

 

 



 

Nombramiento de expertos 

 

La Conferencia de las Partes decidió así mismo que el grupo de expertos estará regionalmente equilibrado y 

constituido por treinta expertos designados por Partes y por un total de quince observadores:entre ellos tres 

observadores de las comunidades indígenas y locales designados por las mismas, mientras que el resto de los 

observadores, inter alia, de las organizaciones y acuerdos internacionales, de la industria, las instituciones académicas 

y de investigación y de las organizaciones no gubernamentales.  

 

En vista de lo anterior, las Partes están invitadas a presentar el nombramiento de expertos a la Secretaría lo 

antes posible pero a más tardar el 30 de septiembre de 2008. Las personas nominadas deben de tener experiencia 

pertinente y reconocida en relación con los temas que se discutirán en la reunión a fin de garantizar su éxito. 

 

Las comunidades indígenas y locales, organizaciones y acuerdos internacionales, la industria instituciones de 

investigación y académicas, y las organizaciones no gubernamentales también están invitadas a presentar el 

nombramiento de observadores para participar en el grupo de expertos lo antes posible pero a más tardar el 30 de 

septiembre de 2008.  
  . 

En base a las nominaciones recibidas, el Secretario Ejecutivo recomendará una lista de expertos y 

observadores para aprobación por parte de la Mesa de conformidad con el párrafo 12 de la decisión IX/12. Los 

expertos y los observadores serán seleccionados en base a su experiencia y garantizando una justa y equitativa 

distribución geográfica y el equilibrio de género. 

  

Presentación de opiniones 

 

En el párrafo 15 de la decisión IX/12, la Conferencia de las Partes invitó también a las Partes, gobiernos, 

organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales y a los interesados directos pertinentes a proporcionar 

información y opiniones relacionadas con los temas a discutir por cada grupo de expertos seis semanas antes de la 

convocatoria de cada grupo. Por lo tanto, las Partes, las organizaciones, las comunidades indígenas y locales y los 

interesados directos pertinentes, están invitados a presentar opiniones y otro tipo de información a la Secretaría tan 

pronto como sea posible pero a más tardar el 17 de octubre de 2008. 

    

A fin de facilitar la labor preparatoria, se les agradecería enviar todas las presentaciones en formato 

Word. 

 

Las opiniones y la información proporcionada serán compiladas por la Secretaría y puestas a disposición del 

grupo de expertos. 

  

 

Le ruego acepte Señor/Señora la expresión de mi más sincera consideración. 

 

 

 

Ahmed Djoghlaf 

Executive Secretary 

 


